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Núm. de recurso: 2023/REC_01000018       

Núm. de resolución:  12/2023 

 

Por medio de la presente, se le notifica que el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Diputación Provincial de Granada ha aprobado la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 12/2023, de 12 de diciembre 

 

“VISTO el escrito presentado por D. Fermín Giménez Saenz en el registro electrónico del 

Ayuntamiento de Almuñécar de fecha 9-10-2023, por el que interpone recurso especial en materia de 

contratación por no haber podido presentar su oferta en la licitación correspondiente al expediente de 

contratación 102/2023 “contratación del diseño, fabricación, suministro, instalación, configuración y 

puesta en marcha de una red de mobiliario urbano inteligente (Smart Cubes), mediante procedimiento 

abierto (act.3 Smart Cubes)”.  

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Almuñécar de fecha 18 de 

septiembre de 2023 se acordó aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas correspondientes al expediente de contratación 102/2023 “contratación del 

diseño, fabricación, suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de una red de mobiliario 

urbano inteligente (Smart Cubes), mediante procedimiento abierto (act.3 Smart Cubes)”.  

 Segundo: Dicha licitación sigue el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación 

y tramitación ordinaria; no siendo un contrato sujeto a regulación armonizada pero sí susceptible de 

recurso especial en materia de contratación por tener el contrato de suministro un valor estimado 

(157.024,79 €) superior a cien mil euros (artº 44.1.a) LCSP). 

Tercero: Según el informe remitido por el órgano de contratación a este Tribunal, la única 

empresa licitadora ha sido Orion Consulting Solutions SL; es decir, el recurrente no es licitador en el 

presente expediente por no haber presentado su oferta dentro del plazo establecido. 

Cuarto: El 10 de octubre de 2023 se remitió a este Tribunal por el Servicio de Contratación 

de dicho Ayuntamiento, el correspondiente expediente de la licitación acompañado del informe 

técnico conforme a lo previsto en el artículo 56.2 de la LCSP. 

Quinto: El recurrente justifica su escueto recurso, que además no va acompañado de 

ninguna fundamentación jurídica, en que al intentar presentar la oferta el día anterior al vencimiento 

del plazo de presentación de ofertas, el día 5 de octubre a las 11 horas, el enlace señalado en el 
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PCAP para descargar el documento DEUC daba error (se adjunta un pantallazo) y que hasta el día 

siguiente no contactó telefónicamente con el Ayuntamiento de Almuñécar y no se le remitió por correo 

electrónico (que también adjunta) a la dirección asanchez@gispegra.es, el citado DEUC hasta las 

11,20 horas del día 5 de octubre, es decir, ya vencido el plazo de presentación de ofertas. 

Sexto: Concedido trámite de audiencia al único licitador que presentó oferta, que ostenta la 

condición de interesado conforme a lo previsto en el art. 56.3 de la LCSP, se ha presentado por el 

mismo escrito de alegaciones con fecha 30-10-2023 fundamentado en que “ninguno de los correos 

que aporta el recurrente acredita que se intentara una subida a la plataforma el día 4 de octubre, 

tampoco acreditan que se intentara contactar con la Plataforma de Contratación del Estado a fin de 

intentar solucionar algún problema técnico, y los correos y pantallazos que se acompañan están 

referidos a la página del DEUC, no de la Plataforma de Contratación del Sector Público”. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Apreciado por este Tribunal que el recurrente D. Fermín Giménez Saenz no adjunta 

en la presentación de su recurso la documentación correspondiente a la representación de quien 

dentro del plazo de presentación de ofertas pretendió presentar la misma, señalando como correo 

electrónico legitimado para recibir el DEUC asanchez@gispegra.es, sin que conste ninguna otra 

documentación de identificación adicional; resultando que el ahora recurrente señala como email en 

su recurso otro distinto, fergsaenz@gmail.com, no coincidente con aquél y, nuevamente, no se 

acredita con ningún documento que él mismo fue el que en su momento quiso presentar la 

correspondiente oferta. 

 Consecuentemente se procede, con fecha 15-11-2023, por la Secretaria de este Tribunal, a 

notificar al recurrente un requerimiento conforme al art. 51.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, para que en el plazo de tres días hábiles a contar a partir del día 

siguiente al del recibo del mismo para remitir a este órgano los siguientes datos y/o documentación: 

“Confirmación de que actúa en nombre propio o bien en nombre de la Gestoría Gispegra, en cuyo 

caso, deberá aportar el documento que acredite su representación. Si no subsanase en los términos 

dispuestos en el presente requerimiento, se le tendrá por desistido de su petición, quedando 

suspendida la tramitación del expediente con los efectos previstos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha documentación 

deberá presentarse, necesariamente, en el registro electrónico de este órgano, a través de la sede 

electrónica de la Diputación de Granada.” 

 Habiendo transcurrido sobradamente el citado plazo y no teniendo constancia de que se haya 

presentado dicha documentación por el recurrente se incumpliría con lo previsto en el artº 51.1.a) de 

la LCSP, que exige que junto al escrito de interposición del recurso deberá acompañarse también del 

documento que acredite la representación del compareciente, entendiéndose desistido de su petición 

si no la presenta en el trámite de subsanación. 
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            En el mismo sentido se expresan resoluciones de otros Tribunales Administrativos, tales 

como: Resolución nº 7/2012 del Tribunal Administrativo de recursos contractuales de la Junta de 

Andalucía; la resolución nº 268/2011, de 10 de noviembre, del Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales; la resolución nº 79/2011, de 23 de noviembre, del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid; y el Acuerdo 9/2011, de 6 de julio, del Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

Por todo lo anterior,  

 

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

 

            ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha, 

 

 ACUERDA 

  

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por D. Fermín 

Giménez Saenz, contra el expediente de contratación 102/2023 “contratación del diseño, fabricación, 

suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de una red de mobiliario urbano inteligente 

(Smart Cubes), mediante procedimiento abierto (act.3 Smart Cubes)”del Ayuntamiento de Almuñécar, 

por entender que ha desistido del mismo a tenor del artº 51.1.a) de la LCSP y conforme a lo 

expresado en el cuerpo de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el procedimiento. Esta 

resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe la interposición de recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de 

la notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. 

 

LA SECRETARIA 

 

Fdo.: Helena Barajas Alonso 
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